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PRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimfatrf .............................. )$ peeetu
Seaeeetr» .......................    33 —
Anue! ........................................ 68 —

Lee «aecripcionee ee eolioiUrán de le Iwifeeri»* i# 
rtW«r«* 4fi Hogar PigeatelH, calle Pignatelli, 87.

Le» de fuera podrán hacerte remitiendo el impone
>0. i1-. . postal u otro medio

Todo» los r«Koa •« verificarán en la Depositaría 
e fondon provhiciale* (Diputación Provincial).

I.oe nómeroa que er reclame*-, de'puéa de transen 
rridoe cuotro *iai desde su publicación sólo se «er 
•irán al precio de venta, o sea a 58 céntimo» lo» dd 
tío corriente; 0*75 ptea., lo» de! 1O0 anterior, y d< 
’tro» aSos. una oeseta

PS TCIOS D-í LOS ANUNCIO*?
?'or es la fices o fracción que ocupe cada euus< * 

a do tímenlo que «e inaer c. 1'56 pesetee. Al orirur 
«comparará un sello móvil de UNA peseta por ende 
inserción.

'x?» derechos de publicación de números extraer 
dinario-, y suplementos serán convencionales de setter 
do con Ja entidad o particular que lo interese.

I.oa anuncios obligados al pego, *61o *« ienrfar«$. 
previo abono o cuando haya persona en la capital g -.« 
mponda de date.

Las inserciones se solieilarét: del Excmo. Sr. Gober 
aador, por "oficio, exceptuándose, según está prev. 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejernph 
del Bo í.x t iw respectivo como comprobante, siendo r.v 
oa« los demás que se pidan

Tampoco tiene derecho más que s un solo ejem. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión 
original, los Ceríroa oficiales.

El BoLXTrti OnctAL se baila de. renta en le 1 n
■ lenta del Hoper PipatíeHi-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmed'Btam- me que lo» señorea Alcaides y Secretarios reciban eere 
BotXTfw Or j a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
laatumbre, d' 'de pernuueccrá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. •cretarios cuidarán, bajo su más estrecha respor.sabili- 
Ud, de conrr. ar los números de este Botarfu. coleccionados orde 
•indamente pa^a su encuadernación, que deberá verificarse "1 fina! 
b cada semestre.

a» leye» obligan en la Península, islas adyacentes, Cunanc» y. t::- 
rritorioe de Africa Nujetos a la legislación peninsular, a los vilnto 
días di *u promulgación, si en ella» no »e dispusiese otra cosa. <C- 
digo civil).

!»s disposiciones del Gobierno son obligaloiias para b capital - 
proyhida desde que ee publican oficialmente en elh, y desde 
‘las despnés para los demás pueblos de la miams provincia. (Ley d* 
i de noviembre de «887).

GOBIERNO DE L A NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

limo. Sr.: En cumipliimiento de lo dispuesto en 
e! artículo 2.° de la ley de 24 de septiembre de 
1938 sobre revisión de prelcios de los aprovecha
mientos resinosos de los montes de utilidad pú
blica, y de con’fomiidad con las Infitruociones ofi- 
ciale-s propuestas por esa Jefatura Nacional de 
Montes, Gaza \ Pesca fluvial, dispongo:

Artículo l.° Anualmente se efectuará la revi
sión de los precios que han de satisfacer los re
matantes diq los aprovechamientos de resinas a 
las entidades propietarias dd los montes de utili- 
dada pública, si así lo solicitan del Jefe del Dis
trito Forestal respectivo cualquiera de las partes 
contratantes o discreciohalmente lo dispone la 
.Vdministración forest¡al. ,

Para los realizados ein el año 1938 sera obliga
toria dicha revisión, excepto para aquellos" apro- 
vechamielntos en que ya haya sijdó realizadla y 
aprobada en el presente año. ,

Artículo 2.° La revisión dd precio se efectua- 
i"á de oficio por un Perito, que: será un Ingeniero 
de Montes del Estado, designado por el Jefe del 
Distrito Forestal entre los afectos al servicio del 
misino

Los rematantes aboiijarán. en el plazo de un 
mes. las diferencias resultantes eiitre el precio re
visado y el de adjudicación en la subasta.

De estas difierencias percibirá el Estado el 20 
por 100 de propios y el 10 por 100 ¡dle aprovecha
mientos forestales.

Artículo 3.° Los rematantes (puedan obligados 
a presentar ante los J'efes de los Distritos Fores
tales relalciones juradas de los datos que dichas 
Jefaturas los soliciten, cumpliendo las órdenes 
dictaidas por 1.a Jefatura del Servicio Nacional de 
Montes, Caza y Pesca fluvial.

El plazo de presentación de estas' d'eclaraciones 
juradas será de quince días hábiles, contad'os a 
partir de la íechá de petición rfelos datos por los 
Jefes de los Distritos forestales.

Los libros de contabilidad1 de, las destilerías es
tarán en todo momento a disposición de los Ingie- 
nieros-Jefqs de los Distritos forestales respecti
vos y de los Peritos diesignáidOs oficialmente para 
su examen y toma de datos.

A igual olblig^ión queda sometida la “Centra! 
de Ricsinas Españolas" para los (datos solicitados 
por los Ingenieros-Jefes, cumpliendo las ór/denes 
dictadas por la Jelfatura del Servicio Nacional de 
Montes, Caza y Pesca fluvial, y pana el examen de 
sus libros de contabilidad.

Artículo 4.° Recibidas las ideclaraciones' jura
das de los rematantes y de la “Cclntral! de Riesinas 
Españolas”, e!'Pngeniero-Jelfe las remitirá a los 
peritos designados como elementos" de juicio 
para practicar su peritación, que la enviará al 
Jefe dentro del plazo de quiníce Idías de habem re
cibido dichos datos.

El Perito consignará en su trabajo, además del 
pre’dio re,visado, la jiroducción media ide miera por 
pinos, expresada en kilogramos.

La revisión de precios se hará utilizando 1a fór
mula :

Pm = (Ja + Ic) - (T X Ps) (1 + T)
(Ge + Gt + Gp + Gg) -J- (Md), en la que:
Pm — Precio UcVisado nara 100 kilogramos le 

miera sin extraer del árbol.
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la — importe del aguarrás obtenido de , 100 ki
logramos de miera. <|iie no podrá se|r inferior a 21 
kilogramos.

Ic = Intporte de la colofonia obtenida de 100 
kilogramos de miera, que no pedirá ser inferior a 
70 kilogramos.

Ps — Precio para 100 kilogramos de miera sin 
extraer del árbol, según 1a adji^dieación de la su
basta.

Ge — Ga tos de extracción de 100 kilogramos 
de miera (pica, remasa y matelrial1.

Gt — Gastos de transporte de 100 kilogramos 
dé miera a la destilería. ,

Gp Gastos de transporte y carga en 'va"^. 
del f, c. del aguarrás y colofonia obtenidos de 100* 
kilogramos de miera. *

Gg == Gastos generales correspondientes a 100 
kilogramos de miera (Derechos reales, escritura, 
contribm iijn. gestión técnica, guardería, leyes so
ciales y reposición dte envases para aiguarrás y co- 
loffonias).

AFd = Costo de destilación de 100 kilogramos 
de miera, que incluvenldo el beneficio industrial 
oscilará entre 4’50 y 8 pesetas. . .

r|" 'Tanto de interés industrial del capital cir
culante', integrado por las partidas Ps. Ge. Gt, Gp 

Gg. y que no podrá exceder del 15 por 100 (anua1.
El interés del capital utilizado en 1a explota

ción s’e reducirá cuanto sea preciso para que el 
precio revisado no sea inferior al de subasta, pero 
si aun anulando este interés se produiéra; esta jn-- 
ferKifidad de prdoio. e! rematante, si no quiere 
continuar con la explotación, tendrá derecho a 
qm- e rescinda q! contrato, (devolviéndosele la 
fianza > sin que tehga que pagar al pueblo W in- 
dcmnizac'ón que s'e establece en el párrafo 1o del: 
artículo 3.° de l|a ley. pero quedando obligado a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° de' dicho a-rtíículo 3 n
_ Vrtícubi 5 ° P.ecibida Ha peritación por la Je- 
faturti,, maridará copia dé ella a cadla una de Ds 
dos partes interesadas, las qpe dentro del, plazo 
de veinte días hábiles, darán su rontfodmidad o 
presentarán sus' reparos, entendiéndose* <|!ue exis
te acuerdo en el caso de que haya transcurrido 
aquel plazo sin que se httbiesé'n tenido 1as contes
' aciones oporfunas

En el caso de disconformidad o desacuerdo, 'f 
pro-cederá a efectuar una peritación icontradicto- 
ria. en la que. intervendrá, además /dlel perito dle 
la Administración el perito de la parte disconfor
me. pudiendo nombrar también perito ei otro in- 
t^resado, si así 1o estima conveniente para la de- 
-'•’isa de sus intereses. Estos peritos deberán ser 
Ingenieros dé Montéis, libremente nombrados por 
los interesados, dentro del plazo antes citado de 
veinte días, debiendo luonsignar el nombre y di- 
f'lcción dlel perito designado al elev'tar su disc'on- 
tormidad a la Jefatura del Distrito Eorelstal. En 
ningún éaso.ppdrá ser perito de un particular un 
Ingeniero .de 1os desltinados' en e! Distrito a que 
pertenezca e! monte.

\rticu1o 6.° Los peritos designaldos por las 
partea disconformes efectuarán y remitirán ;a las 
! i aturas su tasación en e! plazo de die|z días ha- 
qilep contados a partir dle 1a fecha en que 4c- jno- 
tihcó a a(|né1las su nombriamiento. El Jefe del 
Distrito forestal reunirá a 1os peritos pay, pro
curar determinar, de común acuerdo, el prebio re
visado y. si e;l!< ni fuera posible, el Jefe de! Dis
trito Forestal elevará su propuesta razonad^ al 
Jelfe del Servicio Nacional de Montes, ¡Caza } 
’esca fluvial, quien resolverá de modo inapelable.

Artículo 7.° Los honorarios que los peritos 
nombrados por los interesados percibirán por la 
valopación, serán los siguientes:

Hasta 5.000 pesetas' del importe líquido del 
aprovedhamiqnto, 150 pesetas. .

De 5.000 a 25.000 solare el exceso de 5.000. el 
1’50 por 100.

De 25.000 a 50.000 sobre el excelso de 25.000, el 
0’80 por 100.

De 50.000 a 100.000 sobre e! exceso dé 50.000. <1 
0’50 por 100. ,

De 100.000 a 200.000 sobro el exceso de pese
tas 100.000, el 0’3 0 por 100.

El exceso sobre 200.000, el 0’10 por 100.
En e1 caso de ser necesario visitar el montet, 

percibirá, aldiemás, el perito los gastos' dé viaje. 
Estancia y montura.

Artículo 8.° Si por abandonar el rematante la 
explotación del monte .antes ¡de expirar el contra
to o por terminar éste y quedar desierta 1a nueva 
subasta la entidad propietaria efectuaste directa
mente por administración la explotacipn del mon
te, vendrá obligada a nombrar un gerente-admi- 
nistraldor citando para ello sesión extraordinaria, 
cuyo acuerdo comunicará al Jefe del Distrito Fo
restal, remitiéndole qopia del acta de la sesión ce-
lebrada para este objeto.

El nombramiento de 
que designará libremente 
del monte, así como su 
trabajo, no pojdrá recaer

ger-emte - administrador, 
la entidad propietaria 

sueldo y condiciones de
„ . , en ningún Ifuncionario

del Distrito Forestal que ha dé ejercer la inspec
ción del aprovechamiento.

Este gerente-administrador, que sustituye a los 
rqjmatantes a los efectos de sus relaciones con la 
Administración forestal, deberá cumplir cuantas 
obligaciones se imponen a los rematantes en las 
presentes insitruicCioneis y legislación foresta!.

Artículo 9.° El gerente-administrador, bajo la 
responsabiliidad directa de la entidad propietaria 
del montq. se hará cargo dél material que el re
matante utilizalna en 1a explotación del mismo.

T,.a entrega de este material por e! rematante a! 
gerente-administrador se efectuará el día que/ se
ñale el Jefe dél Distrito Forestal, a presencia del 
Ingeniero del ¡Servicio qlue designe', levantándose 
acta de la operación, suscrita por Itodos los con|cu- 
rrentes al acto, en la qlue conste 1a clase y canti
dad de anateria! entregado.

Artículo 10. Los aprovechamientos' resinosos 
que lleven directamente poir administración 1os 
pueblos quddan sometidos qn su realización ,a las 
condiciones establecidas por e1 Distrito Forestal 
en sus pliegos de Condiciones generales publica
dlos para esta clase de aprovechamientos y a la? 
especiales que eíl Jefe del Distrito dicite, quien la; 
hará cumplir, imponiendo, ep su caso, las sancio
nes a que 'haya lugar.

Artículo 11. 1 odios los gastos que se originen 
a la entidad propietaria por q! nombramiento de 
gerente-dmimstrador, Idercdhos de gestión técni
ca y cualquiera otros inherentes a esta clase de 
explotaciones, serán satisfechos Con cargo al va
lor de los productos obtenidas. ,

Attídulo 12 ( uando el gerente-administrador 
y el dueño 'dlel material de explotación del monte 
o destilaría illegjaren a un acuerdo sobre las canti
dades a pagar por deterioro Idel material de la ex
plotación o poir los gastos de elabo-ración de lOO 
kilogramos dle miera, se comunicará por aquél el 
acuerdo/al Jefe del Distrito Forestal, remitiéndo
le una copra del contrato escrito celebradlo.
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Si, por el contrario, ambas partes no hubieren 
llegado a lijar este preício, de común acueirdo, 
caída una de ellas comunicará al Jefe Idel Distrito 
borestal. por escrito, sus respectivos puntos de 
vista, debidamente razonados.

El Jefe d'ej Distrito Forestal elevará a la Jefa
tura d 1 Servicio Nacional de Montes. Caza y Pes
ca. fluvial la propuesta iifíoimada que estime per
tinente, resolviendo dicha Jefatura, con carácter 
obligatorio, el precio definitivo para ambas partes. 
tc s - •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 22 de diciembne de 1938. — Tercer Año 

I riunfal. — Raimundo Fernández Cuesta. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Montes, 

Caza y Pesca fluvial.
(Del ‘'B. O. del Estado” núm. 177, de fe

cha 24 de diciembre de 1938.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

_ Provincial de Zaragoza.

, La Comisión Gestora acordó celebrar los días 9, 16, 
23 y 30 de enero actual a las dieciséis horas, sus sesio
nes ordinarias correspondientes al presente mes. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
• Zaragoza, 5 de enero de 1939,-Tercer Año Triun- 

lal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador.

SECCION CÜARTA
Núm. 7.788.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

UTILIDADES
Profesiones libres.

Por la presente se previene de confcNomidad con 
la Pealad! de te Instrucción provisional dé 8 de 
mayio de l(t28, aprobada para la aplicación del De- 
cre.to-Iey idé Utilidadles de 15 de diciembre de 
1927, que los Abogados, Médicos, Ingenieros, Ar
quitectos, Procuradores, Odontólogos. Profeso- 
rqs de X ¡encías. Letras y Arte, Peritos titulados, 
Aparejad’ores. Veterinarios y profesionales simi
lares que realicen trabajos indefpendientes com
prendidos en el apartado a) del artículo 5.° del 
Decreto-ley, y los Habilitados, Apoderados, Re
presentantes, Tutores, Albaceais, Gorredores y 
Administradores de todo género bajo cualquier 
nombre de fincas, bienes, fortunas, negocios, quie
bras, censos, loros, pensiones, Iderefchos u otras 
rentas, pertenecientes a qualquieír clase de perso
na natural o jurídica del apartado f) de¡l mismo 
articulo, presentarán en la Administración de 
Rentas Públicas de esta provincia, dientro del pri
mer trimestre ide cada año. declaración jurada de 
los ingresos totales obtenidos en el año inmediato 
anterior. ,
, Zaragoiza, 2 de enero de 1939, — Tercer Año 
Triunfal .— El Administrador de Rentas Públi
cas. Antonio Zazuroa.

* * •
Comerciante» e industriales individuales-

Se pone en conocimiento de todos aquellos .co
merciantes q industriales individuales sujetos a 
tributación por el epígrafe c) dlel número 2o de la

tarifa 2.a de Utilidades, en virtud de lo estable i
do en el Decreto de 30lde abril de 1932, que el pla
zo de presentación en esta oficina de los docu
mentos reglamentarios a los efectos de la oportu
na liquidación por el mencionadlo concento es el 
de los dos meses siguientes a la fecha en que le
gal menté fueran aprobadas las cuentas.

Por tanto, todos' aquellos de los referidos con- 
tribuyontes con ejercicio comercial cerrado en 31 
de difciembre deberán presentar la documenta
ción de referencia correspondiente de 1938 antes 
de l.° de marzo próximo. Estos documentos on 
copia por conceptos de fa cuejnta de gastos gene
rales, copia de la cuenta elle fMérdidns iy ganancias 
copia dejl balance, declaración jurada de los bene
ficios obtenidos en el ejercicio y relación de los 
recibos satisfechos' por contribuciones directas, 
con detalle de cuota y recargos.

Lo que se; recuerda para su mejor conocimien
to, confiando esta Administración que los contri
buyentes a quienes afecta la presente circular 
tendrán en cuenta las anteriores1 iiistruccion.es, 
evitando asií las sanciones a que hubiere lugar
, t Zaragoza, 2 de enero de 1939. — Tercer Año 
Priunfal .— El Administrador de Rentas Públi
cas, Antonio Zazurda.

♦ ♦ *

Tarifa tercera.

Esta Administración recuerda a los Gestores 
Gerentes, Directores y Presidentes de las Socie
dades Colectivas, Comanditarias, Anónimas, Li- 
mitaldas y Sindicatos, Asociaciones y (Corporacio
nes que. de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 9.° de la vigente ley de Utilidad-es de la 
riqueza mobiliaria, vienen obligados a presenta 1 
ante esta oficina declaración jurafda de los benefi
cios líquidos obtenidos en el último ejercicio, 
ácompafiada del oportuno balance, memorial 
cuenta de pérdidas y ganancias', certificado de 
aprobación de cuentas, declaración jurada del di
videndo, con Expresión de si es u no libre de im
puestos, cuenta de gastos generales por conceptos 
y declaración de las /contribuciones directas satís- 
Iechas durante el ejercicio, con expresión de Cuo
ta, recargos y clase de contribución.

Estos documentos deberán presentarse dentro' 
de los veinte dias siguientes a la fecha en que le
galmente fuera aprobado el balance, petro siempre 
dentro de los cinco meses siguientes a la fecha 
de cierre dlqi ejercicio.

Esta /\|dministnación espera que los contribu
yentes a quienes afecta la presente circular ten- 
dran on cuenta la-s instrucciones anteriores, evi
tando así las sanciones a que hubiere lugar.

1 Zaragoza. 2 de enero de 193.9. — Tercer Año 
Triunfal .— El-Administrador dte Rentas Públi
cas. Antonio Zazurda.

♦ * *
Empleado» particulares y de Corporaciones administrativas.

Poir la presente se previene que de conformidad 
pop L regla 29 de la Instrucción provisional de 8 
de mayo de 1928. aprobada piara la aplicación del 
D/ecreto-ley dé Ijtilidad'es'de 15 de diuiembre de 
1927, las personas naturales, las Corporaciones v 
demás personas jurídicas que satisfagan utilida
des a los contribuyentes- comprendidos en los 
apartados c) (Provincia, Municipio, etc.), y d) 
(Presidentes y \ ocales de las Corporaciones ad
ministrativas) del artículo l.° de la ley, y én los 
b) (Emplea|dos particulares), c) (Consejos1 de 
Administración, etc.), d) (Representantes de Mo
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nopohos) y e]) (En^oujanto se re'fiere a Agentes de 
Seguros) del artículo 5.° o a los artistas tompren^ 
didos en el artílculo 12 de dicho Decreto-ley, que
dan obligadas' a retener la dontribución corres- 
pondiente(, considerándose efectuada dicha reten
ción en la misma fecha en que la utilidad sea exi- 
gdile por la. persona llamada a percibirla. Desde 
este momento el retentor tehdrá la condición ju- 
ridíca de depositario de la i>alrte alícuota de la uti
lidad que en concepto de contribución correspon
de ál Estadb.

Instas mismas' personas o entidades tendrán la 
obligación de presentar en esta Administración 
ele mentas Públicas, dentro de los quince días si- 
guiento a la terminación de cada trimestre riatu- 
i al. declaración jurada de las cantidades' satisfe
chas en el respectivo trimestre.

La Diputación Provincial y Ayuntamientos re- 
,!’lt,ran en todo caso a esta AdiministraiC^ón de 

cutas Públicas, en el primer mes de cada año, o 
cuando estén debidamente aprobados, copia de 
sus presupuestos de gastos.

Esta Administración confía en que los' contri
buyentes a quicnos afecta la presente circular 
tendrán en cuenta las instrucciones anteriores, 
editando así las sanciones a que hubiere lugar.

Zaiagoza, 2 de enero de 1939. — Tercer Año 
hunital.—• El Administrador dq Rentas Públi

cas, Antonio Zazuroa.

Contribución general sobre la renta
El I tecretoade 15 dle febrero de 1933 en relación 

con la ley dle 20 de diciembre de 1932 dispone que 
las personas naturales o<bligadas a contribuir se
gún los artículos 2.° y 3.° de la citada le^y que es
tableció la contribución general sobre la rcmta, o, 
en sai daso, los apolderados o representantes íc- 
gales ale tales pcjrsonas, deberán presentar de'cla- 
'tanon firmada de los elementos que hlabrán de 
tenerse en cuenta para la fijación de la respectiva 
1iu"t9a- '“h^uiible, a tenor de los artículos 5.°, 6.°, 

. ■ Y 28 de la misma lev, dentro 'de los plazos 
siguieptes: '

1 ratándose de personas que en el primer día 
del ejercicio e¡conómico estén sujetas a la obliga- 
< ion de conltribuir, los dos primeros meses del 
mismo ejercicio.

_ ^,aL'mldqse de empleados del Estado español 
con domicilia en ell extranjero y de los súbditos 
< dpanoles, aunque tengan Un el extranjero su do-

a (|ue se refieren los apartados b) y c) del 
‘^V'^uo 2." de la ley, los tres primeros mese/s del 
iqo.icicm económico o los noventa dias a contar 
trih^ a l(Cl'la en (lue nazca Ia obligación de con-

Scgún |a ley de 14 de noviembre dei 1935 esta- 
i.in sujetos a esta contribulción todos los que po- 
Y'1" lUla. renta superior a 80.000 pesetas, quedan- 

* o modificada la escala de gravamen del artículo 
• copíonme! establece la mención aida disposición.

En las declaraciones se cifrarán por periodos
-loco meses en la forma prevista en el artículo
de la ley los ingresos, utilidades fijas en su 

cuantía y periódicas en su vencimiento y los' 
< ventílales o aquellos cuya cuantía no pueda pre
cisarse por anticipado, ' .

tieclar,a’ción habrá de ser formulada por tri- 
1' icado con anreglo al modól'O publicado por el 
J.p,n.1Si ri.°.^€ Halcienda, cuyos ejemplares pedirán

1 adquiridos en la Depositaría-Pagaduría de la

Delegación de Hacienda y presenta|da en la si
guiente forma:

a) En la Administración de Rentas Públicas 
de la respectiva provincia o en el Ayuntamiento 
de la imposición, tratándose de pelrsonas domici
liadas o residentes en dilcha provincia y sujetas, 
l>or tanto, a la obligación personal dé contribuir.

B) En cualquiera de los municipios em que ra
dique la parte principal de los bienes o de las ex
plotaciones o en el domicilio del de'udbr que pague 
los intereses que consltituyan la utilidad imponi
ble, según los casos, o en las' Administraciones de 
Rentas Públicas, a elección, tratándose; de quie
nes, sin consideración a su nacionalidaid o domici
lio, sean meramenlte titailaires de utilidades suje
tas a la imposición real, según el artiibulo 3n de 
la My.

Esta Administración confía en que los' contri
buyentes a quienes afecta la presente circular 
tendrán en , cuenta las instrucciones anteriores, 
evitando así las saniciones a que hubiere lugar.

_ Zaragoza, 2 de enero de 1939. — Te|nc|er Año 
Triunfal .— El Administrador dd Rentas Públi
cas. Antonio Zazurca.

♦ ♦ *
Profesiones oficiales.

I («i la pi esente se previene que, de conVormi- 
dad con la legla 3O|dé l|a Instrucción provisionali 
dq 8 de mayo dle 1928, aprobada para la aplica
ción del Decreto-ley de. Utilidlaklés de 15 de di
ciembre de 1927, los contribuve|ntes comprendidos 
en el apartado c) (Gotarios, etc,) del artículo l.° 
del Decreto-ley. presentarán ante( las Autoridades 
y 1 nganizaciones (pie a continuación se expresan 
(Mnitro del primer trimestre de cada año dleclara- 
cmn jurada de los ingresos totales obtenido, en el 
ano mmefdiato anterior:

Los Notarios, ante su respectivo Coleigio.
Los Jueces munmipales. Secretarios' judiciales 

\ los de Juzgados municipales, ante'el T.uzghdo 
de primera instancia. r

Los Secretarios y Oficiales de Sala, ante el Prc 
sj/dente del 1 nbunal corresiiiondiente

Los Agentes, Oficiales de Cambio y Bolsa v los 
Corredores Ofie,ales dc Comercio, ante su Colé,- 
gio respectivo.

Los Recaudadores de Hacienda, ante el Teso
rero de asta Delegarían.

Los Registra/dOres de la Propiedad ante la Miadla del Estado de esta Delación * Ha 
ceA pero siempre dentro de tos quince dias si- 
gmeintes a la terminación Ide cada trimestre, por 
Lo obtenido en el anterior.

Las citadas Autoridades y organizacionesvolverán a los interesado^ diG^Z dt 
darac.ones juradas y remitirán éstas a esta Ad
ministración de Rentas Públicas, dentro de los 
quince Idias sientes a su reribo, formulando las 
observaciones que les surgieran, especia meníe 
en ed caso de estimarlas inexactas.

Esta Administración confia en que los contri- 
■buyciites a quienes afecta la presente circular 
tendrán en cuenta las instrucciones anteriores" 
evitando asi las Canciones a que hubiere, lugar 
TríunfT^' Fl^d6""0 de 19»-- T«*«r Año 
'. J Antn'^7 Admm,Strador cte Rentas Públi

cas, .Antonio Zazurqa.
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SECCION QUINTA

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 9.
En cumplimiento de I ) dispuesto en el Decreto del 

Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Bcletin Oficial del 22) y de las ins
trucciones contenidas en la circular núm. 27 provisio
nal del Servicio Nacional de Industria del Ministerio 
de Industria y Comercio, registrada de entrada en esta 
Delegación de Industria de Zaragoza con el núm. 2 758 
y techa 10 de septiembre de 1938, se abre información 
puMica sobre la instancia de solicitud siguiente:

D.a Olimpia Ferrer, domiciliada en Zaragoza, (calle 
Mayor, num. 17), solicita autorización para fabricar 
balsos de piel y de tela, con las características siguien-

Empiazamiento: Zaragoza (calle Mayor, número 17 
primero).

Capital: 1.000 pesetas.
Producción: Treinta piezas al mes.
Necesidades que trata de satisfacer: Cumplir con sus 

encargos.
Número de obreros: Ninguno.
Elementos de trabajo: Confección a mano.
Plazo de puesta en marcha: A los quince días de la 

concesión de la autorización.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en este Po l e t íw  
Of ic ia l  de la provincia, durante el cual podrán pre

sentarse oficialmente en la Delegación de Industria las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 3 de enero de 1939.-Tercer Año Triun- 
fal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦
Núm. 10.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado {Boletín Oficial del 22) y de las ins
trucciones contenidas en la circular núm. 27 provisio
nal del Servicio Nacional de Industria del Ministerio 
de Industria y Comercio, registrada de entrada en esta 
Delegación de Industria de Zaragoza con el núm. 2 7=-8 
y fecha 10 de septiembre próximo pasado, se abre 
información publica sobre la instancia de solicitud 
siguiente:
, D. Hilario Solsona Capell solicita autorización para 
instalar una pequeña industria de peletería, con las 
siguientes características.

Emplazamiento: Zaragoza (calle Espoz v Mina nú
mero 7, bajos).

Capital: 5.000 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Aprovechar el 

exceso de pieles del país, conejo, corderitos y cabri
tos, y atender debidamente al mercado de estos pro
ductos ya curtidos.

Plazo de puesta en marcha: Ocho dias después de 
concedida la autorización.

Fecha de la solicitud: 29 de diciembre de 1938.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días a 
partir de la fecha en que se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual podrán presentarse oficial
mente en la Delegación Provincial de Industria de Za
ragoza las reclamaciones que se estimen oportunas 

Zaragoza, 3 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal. El Ingeniero-fefe interino, ]. Pueyo.

Núm. 11.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 

Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 
1938 {Boletín Oficial del 22) y de las instrucciones 
contenidas en la circular núm. 27 provisional del Ser
vicio Nacional de Industria del Ministerio de Industria 
y Comercio, se abre información pública sobre la ins
tancia de solicitud siguiente:

D. Emilio Lázaro Martínez solicita autorización, en 
instancia de fecha 31 de diciembre próximo pasado v re
gistrada de entrada en esta Delegación en 2 deí co
rriente con el num. 10, para traslado de su industria de 
aserrar madera de Tramacastilla (Teruel) a Teruel y al 
mismo tiempo ampliación de esta industria, con las 
siguientes características:

Emplazamiento: Teruel (Resinera del Carmen).
Capital: 125.000 pesetas de su propiedad, proceden

tes de sus negocios de maderas.
Necesidades que trata de satisfacer: La construcción 

y reconstrucción de edificios.
Elementos de trabajo: Una sierra de 90 cm. propie

dad del solicitante y otra de 99 cm. propiedad de la 
Resinera del Carmen y alquilada junto con motor eléc
trico de 20 HP.

Número de obreros: De cinco a diez.
Producción: 2.000 metros cúbicos de madera
Puesta en man ila: El tiempo que tarde Teledinámica 

I urolense en llevar la fuerza eléctrica.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de ¡a fecha en que se publique en este Bo l e i in  
Of ic ia l , durante el cual podrán presentarse oficialmen
te en la Delegación Provincial de Industria de Zarago
za las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 3 de enero de 1939. -Tercer Año Triun- 
tal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

Núm. 7.454.

Comisión Provincial de Incautaciones

De conformidaid con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ie responsabilidad civil contra

Pedro Pabra Gracia, vecino de Montañana.
(Expíe. 4.700).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del Juzgado'número 1 de esta ciudakit

Zaragoza, 20 de^ diciembre de 1938. — Tercer 
Ano 1 riunflal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín .Cía- 
vería.

Núm. 7.454.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 d'e enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Rafael Ibáñez Seríate, vecino de. Bonja.
(Expte. 5.776). 

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del partido de Borja.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1938. — Tercer 
Año '1 riunflal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla- 
vería.
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Xíun. 7.454.
conformidad con lo previsto en el artículo 

0. del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Emilio Caravantes López, vecino de Tierga.
(Éxpte. 5.777).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del partido de Calatayud.

Zaragoza, 20 de diciemibre de 1938. —Tercer 
Iriunial. — El Gobernador civil, Presidente 

de Ja Comisión: P. D., José María Martín Cía- 
vena.

Núm. 7.454.
r conformidad con lo previsto en el artículo 

>'. .* decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
m.mnado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Domingo Ordobás Carod, vecino ide Mohev ■
(Expíe. 5.778).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del Juzgado número 1 de esta ciudad e 
interino del partido de Belchite.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1938. - - Tercer 
Ano rriunfaL — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cía- 
vería.

Núm. 7.454.
De conlormildlad con lo previsto en el artículo 

5.° del Decreto-ley de 10 de enero dte 1937, he 
uandadó instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra
Inoceincio Pina Martínez, vecino del barrio dé 

Miralbueno. , (Expíe. 5.779).
aabiendo nombrado Juez instructor del expe
liente al Decano de los de esta capital.
^Zaragoza. 20 de diciembre de 1938. - - Terct r 

Ano | riunial, — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín C1a- 
verta.

Núm. 7.501.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

o. del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Lafael Ruiz Bueno, vecino de Torrchermosa.
(Expíe. 5.780).

habiendo nombrado Juez instructor del expe- 
dientc al del partido de Ateqa.-

aragoza, 20 de diciembre de 1938. — Tere r 
Año I riunial. — El Gobernador civil, Presidente 
ue la Comisión: P. D., José María Martin ICla- 
veria.

Núm. 7.501. 
r eOnfornii|dlad con lo previsto en el artículo 
ó. del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandar.o instruir expediente sobre declaración 
de lesponsabilidad civil contra

branlcisco 1 remps Navainro, vecino de Caspe.
(Expíe. 5.781).

1 arcual \ illagrasa Lahoz, vecino de Escatrón.
(Expte. 5.782).

Rafael Villagrasa Valero, vecino de id.
(Expte. 5.783).,

habiendo nombrado Juez instructor de los expe- 
mentes al del partido de Híjar. P

Zaragoza, 20 d'e diciembre de 1938.__ Tercer 
Ano Triunfal, — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D„ José María Martín Ca-

Núm. 7.501.

COiU en el artículo• l i 1 uieto-ley de 10 de enero de 1937 he 
manda<lo i"struir expediente sobre declaración 
dé. responsabilidad civil contra

Antonio Castán Romeo, vecino de Figuerucias. 
,, . , (Expte, 5.784). 

Alejandro Castillo Alcay. vecino de iid. 
. ,. . . (Expíe. 5.785). 
Juan (nacía Sauz, vecino de id. 
r n. , (Expte. 5.786). 

cinofde id'62 " ' L"™" Oliveros, ve
... . .1 . f (Expte. 5.787). 
lomas \ alero Geliidan, vecino de id.

(Expte. 5.788). 
hal.iend.) nombrado Juez instructor de los exoe- 
Chente al del partido de T.a Almunia * Ma

Zaragoza 20 de diciembre de 19.38. — Tercer 
Ano TnunM. - El Gobernador civil. Presiento 
ckh Conos,on: P. D.. José María Martín

SECCION SEXTA
ALMUNACID DE LA SIERRA Núm. 43.

Ignorándose actualmente el paradero del mnrn 
que a continuación se expresa o iiph -í „ i, i Z° medio del presente para qíVdur^ , Ans' días 7P"Í 
lo del mes actúa comparezca antA ia ró > n , ' número 31, de Zaragoza para „■ a de 
Caja, conforme se halla ordenado, de So'ladm ir

Reemplazo de 1921 (tercer trimestre)
, Ma^06' MMUe' Herrer° A"Bu I°. hijo de Manuel

Almcnacid de Li Sierra, 2 de enero <Ia  ig q ü -Tn 00,,^ Triunfal. - E, Ak^^r^

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 32
Pablo Montañés Cortés, de 16 años, hijo de Pedro v 

de Concepción, desaparecido de la casa n iten a m '< 
de diciembre de 1938, viste Pantalón atl emendad , 
en la parte trasera, camisa kaki, chaleco de lana aro 
chaqueta de pana roya, botas de ¿olor estatu a alto’ 
color rubio y pelo rubio, lleva consigo una bicicleta 
caíde3 SaTaftec ’ 2 de e"er" dc l939-EI A|-

LUMPIAQUE Núm. 40.
de.l0s ",raos ‘1“ a “""i- 

del presente, para .qVenTs'di.Js7"TlSdeíactuarse 

que de no presentarse les parará perjuic c a eme 
hubiere lugar en derecho- 1 q 
^Bautista Crespo Andrés, hijo de Agustín y de Leo-
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Cándido Lucia Soldado, hijo de Pedro y Obdulia. 
Luinpiaque, 3 de enero de 1939. -Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Jesús Lorente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Núm. 7.711.
JUZGADO NUM. 2

( édula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 166 del año actual, 
sobre hurto de una maleta con ropas v efectos de la 
consigna de la estación de M. Z. A., de esta ciudad, 
propiedad de D. Luis Lajarreta, Teniente de la 4.a Di
visión de Navarra, cuyo paradero se ignora, se cita por 
medio de la presente cédula a dicho perjudicado a fin 
de que dentro del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Democracia núm. 62). al ob
jeto de recibirle declaración en dicho sumario, acredi
tar la preexistencia y ofrecerle el procedimiento, ha
ciéndole saber al propio tiempo que, conforme a lo 
prevenido en el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, puede mostrarse parte como perjudicado en 
dicho sumario por medio de Abogado y Procurador, 
con apercimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
extiendo la presente que firmo en Zaragoza a veinti
nueve de diciembre de mil novecientos treinta v ocho. 
—Tercer Año Triunfal.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 7.717.
IUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz v Rodrigo. Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino 
de Zuera Odón de Buen del Cos, por su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, se sacan a la venta 
en pública subasta por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bienes muebles que 
fueron embargados al efecto y que a continuación se 
describen con su tasación:

Péselas.

La mitad o medio cuerpo de un armario de 
comedor, en................................................. 60

Una bañera, en................................................. 100
Un aparato de duchas, en................................... 20 
Un mueble perchero, en.................... '............. 36 
Un aparato contador de luz eléctrica, en....... ...... 75 
Una estantería de madera para libros, en..........60 
Un mueble lavabo de madera, en... ‘........... 36 
Un lavabo de piedra con un grifo, en............. ......30
Una tinaja de tierra, en....... ............................ 15
l In armario de madera, en............................... 65
Un lavabo de piedra con un grifo, en...........  15

Total............................ " 512*
Dicha tercera subasta tendrá lugar en la sala-audien

cia de este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 30 
de enero próximo y hora de las diez de su mañana, 
advirtiéndose: que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la

mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que podrá hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero; que en igualdad de 
condiciones será preferido aquel postor que puje por 
la totalidad de los bienes y que éstos se hallan depo 
sitados en poder de D. Mariano Nasarre Borruel, ve
cino de Zuera.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Luis de Paz y Rodrigo.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 7.783.
JUZGADQ NUM 2
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se no
tifica por medio de ja presente cédula’a Filomena Ibhr 
Rivas, que tuvo su domicilio en la calle de Castrillo, 
núm. 4, de esta ciudad y actualmente se ignora, que 
por sentencia dictada por la Audiendia Provincial de 
esta ciudad con fecha 9 de noviembre de 1935 en cau
sa seguida en este Juzgado con el núm. 12 de 1935, 
sobre lesiones, contra Emilia García Tapia, se conde
na a ésta a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de^todo cargo y del 
derecho ce sufragio durante el tiempo de la condena, 
indemnización de doscientas cincuenta pesetas y pago 
de costas, y al propio tiempo se le hace saber que co
mo perjudicada en dicha causa puede percibii dicha 
indemnización.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
: resente que firmo en Zaragoza a dos de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.— 
El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 7.577.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de la ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

costas de la causa instruida en este Juzgado con el 
número 89-1937, sobre homicidio, contra Clemente 
Abenia Escudero, vecino de Quinto, he acordado sa
car a la venta en pública y primera subasta los bienes 
embargados a dicho penado, que son los siguientes, 
sitos en el término municipal de dicho pueblo:

Una casa en la calle de Zaragoza, número 33; linda: 
por derecha, Salvador ingalaturre; izquierda, Onofre 
Usón, y por espalda, monte. Tasada en 5.009 pesetas.

Una finca de regadío en la partida de «Chopadillo>, 
de 5 áreas y 10 centiáreas; es la número 538 del polí
gono 3 del Catastro parcelario. Tasada en 300 pesetas.

Otra finca regadío en la partida de *Paso Bajo», 
número 4 del polígono 6 del Catastro parcelario, de 18 
áreas y 20 centiáreas. Tasada en 570 pesetas.

Otra finca en la partida de «Campo de Concejo», 
número 924 dej polígono 8, de 43 áreas y 80 centi- 
áreas. Tasada en 1.350 pesetas.

Otra finca en la partida de «Rambleta Nueva-, nú
mero 723 del polígono 11, de 25 áreas y 70 centiáreas. 
Tasada en 1.500 pesetas.

Otra finca en la partida de «La Plana-, la núm. 296 
del polígono 12, de 42 áreas y .70 centiáreas. Tasada 
en 3.500 pesetas.

Ona en ia misma partida de «La Plana-, la núm. 297 
del polígono 12, de 43 áreas y 80 centiáreas. Tasada 
en 1.400 pesetas.

Una finca rústica de secano sita en la. partida de
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fíect^vm'’• "limey 2ÍÍ Jd poH8ono 26. de una 
ntdrer y arcas* rasada en 150 pesetas.

númJ^ lün df ?ecano en ,a parfida (le <Sarda Venta», 
árp« t J4?i ( 6 Polígono 43, de 6fi áreas y 50 centi- 
areas. lasada en 25 pesetas.

nrisma ^rtida de <Sarda Venta», nú- 
p 143 del polígono 43, de una hectárea y 10 áreas. 

1 asada en 45 pesetas.
nnml? 'ín3 4d.e se.c,ano en la Partida de ‘Val Plana», 
m 32 del Pohg°no 47- de 55 áreas. Tasada en 
DO pesetas.
V Vna eT2- en ,a partida de <La Corona», de 36 áreas 
coZU cc’]tJareas> es la número 69 del polígono 49. Ta- 
^doa en 120 pesetas.

e,ac,o del remate, que tendrá lugar simultánca- 
Jp ¿r Ci1 ? sa,a'audíencia de este juzgado yen la del 
nnn S,a* c,ase de Pina, a cuyo partido judicial corres-

e el pueblo de Quinto, en cuyo término radican 
.n2 a5 ^ue sé Sl|bastan, se ha señalado el día 28 de 
enero próximo, a 'as once horas.

ara tornar parte en la subasta deberán los licitado- 
pn EPar. Previamente en h mesa del juzgado o 

establecimiento designado al efecto una cantidad 
ni » .’)Ori ° ‘í161103 al 10 P°r ,0° del total de ,os bienes 

t se subastan, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
tLr J!.° Se í'dmidrán posturas que no cubran las dos 
li.Ha ‘ í Paites de la tasación, pudiendo hacerse a ca- 
PYko-n L‘rcederse a un tercero este remate; que no 
inQfn.i '•U °iS de Propiedad de las fincas que se su- 
h -h q  . T siendo de cuenta del rematante el proporcio- 
hL ’nr?.¡V ^Ue - !,as car£as 0 gravámenes anteriores y

e8, 81 08 Imbiere, continuarán subsistentes, 
siihmír^i11 ?Se í,lie e* rematante los acepta y queda 
tin aco i,* ° a responsabilidad de los mismos, sin des- 
(>ynprimnfSU fxtincidn el precio del remate, estando el 
,/ , , n i' de manifiesto en la Secretaria de este |uz- 
Pnrnnr °nte p?( rá ser examinado por los que deseen 
tomar parte en la subasta.
mil nÁ1.? en ^ara"oza a veinticuátru de diciembrede 
"" novecientos treinta y ocho. -Tercer Año Triunfal. 
H* 3 i, de Pab,° Ma,eos. - El Secratario, Vicente

Núm. 7.800.
. ESTELLA

V inc'fl0 Martínez Montes, Juez de primera instancia 
h íp ' Pbcial l-° honorífico del Cuerpo Jurí- 
,Ip p., h 'r v b,ez esPecial de incautación de bienes 
de Estella y su parí ido;

to ennrLv^81'1!0 Y en virtud de lo Q116 ten£° dispues- 
de pmh )Vld|,',cia de esta fecha en la pieza separada 
iLi r- dlmanaOte del expediente de responsabili- 
l c m sv^'ldo co"fra el vecino de esta plaza D. Car

™ Soz, ^cahdla.la. Conde déla Vinaza y Co- 
v cnnV C ‘ C Artillería retirado, requiero en forma legal 
riiiarL apercibimientos ordinarios a todos los parti- 
«ran ph (n 'dades privadas y oficiales para que pon- 
cualm iPr°n^ClmiSnt?.de cs,e Jugado la existencia de

ir ( ,se d? bienes que posean propiedad del 
fpmra a 3 cXPediente, así como los créditos que éste 
de P«ifpdiSU ,09 cuales retendrán a disposición 
p| fin i JuzSad° P°r razón de este procedimiento, 
hxr.rA lo procedente en relación con el 
este hizgíd,)6 °S b'eneS del exPedientado hecho 

con 
em- 
por

noveeiPno1 E.8tel,a a veintinueve de diciembre de mil 
Benftn r remtany ocho-"Tercer Año Triunfal.- 
^mto Martínez.-El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.724.
SOS DEL REY CATOLICO 

viíi-.ln,|l0e"an^dn y Surroca, Juez de instrucción de 
Ha2 ae,die del Rey Católico y su partido;

g > saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio kt responsabilidad civil de mil quinientas pe
setas, más las costas, impuesta a cada uno de los cón
yuges José Lrós Aznárez y Vitoriana López, vecinos 
de tongas, por su oposición al triunfo del movimiento 
K? "a'’be acordado sacar a la venta en pública su. 
u. r 1 I seg,lnda vez y con la rebaja del 25 por 100 

del tipo de tasación, los bienes embargados a los mis
mos que se pasan a describir:

Muebles depositados en poder de la Alcaldía 
deLongás*.

Tres pantalones de caballero. Tasados en 
Dos americanas, en.........................  
Una blusa de señora, en...........
Un cubre-cama, en.....................   ‘... .........
Una colcha de cama, en.....................
Un colchón, en............................. '
Dieciséis sabanas, en......... . . ... ..................... 
Seis camisas de caballero, en..................... 
1 res toallas, en  
Dos camisetas de caballero, en.... ...........  
Tres baúles, en........................  
Siete sillas, en.................‘.
Dos camas de nogal con su somier, eii.......  
Dos mesillas de noche, en.............  
Una cómoda, en..........................
Once talegas, en............... . . . . .......................
Dos arcas de guardar ropa, en". ..........  
Una silla de montar, en................... 
Un bridón, en.........................  
Una astral, en................. ........... .....................

Pesetas,

5
1
5

10
10
20
30
2
5

20
30

125
15
55
12
10
10
3
4

Inmuebles*.
Los que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia i-.os que se aesermen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia num. 275, de fecha 28 de noviembre último. 
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 

? Próxi:no y "7a /k- las diez de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para 
tal acto las mismas advertencias que las consignadas 
en el edicto publicado en el Bou t ín  Of ic ia i ante
riormente reseñado.
rmmahrpei S°? del R<:y Católico a veintinueve de d¡- 
uembre de mil novecientos treinta y ocho. - Tercer 
Ano fnunfal -Eernando Lanzón y Surroca -El Se- 
cretano accidental, José García Garin "

PARTE NO QFICIAL
Núm. 7.815.

Sindicato de Riegos 
de la villa de Rueda de Jalón.

Con permiso de la Autoridad competente, se convo
ca por el presente a todos los propietarios que riegan 
íu 7 m" 3 Se8ión ex'raordinarl quese 
celebrará el día 21 de enero próximo, a las diez horas, 
en su salón de actos, sito en la calle de Isábal (don 
Marcehano) numero 2, a fin de resolver acerca de si 
en el plazo de tres meses concedido por el señor Inge
niero-jefe de Aguas ha de procederse o no a incoar 
el expediente de inscripción de las que se utilizan en 
la referida acequia Molinar, ya que lo fué antes qoli< i’ 
tado por el industrial D. Juan José Echezarreta Urquio- 
la, y Si en esta sesión no hubiese mayoría de participes 
para tomar acuerdos, se volverá a celebrar ¿n segun
da convoca tona y sm más aviso el dia 28 del mismo 
a la hora y lugar ya indicado, tomándose acuerdos coi 
cualquiera que sea el número de asistentes.

Rueda de jalón 31 de diciembre de 1938.—Tercer 
Ano Triunfal,- El Presidente, Gerardo Martínez.

1IP. HOGAR PIGNATELL1 "
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